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PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE CUATRO TRABAJADORES A CARGO DEL "PLAN ACTIVA" 2017 DE LA
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES.

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.

D. YOLANDA FERNANDEZ MANZANO, Presidenta del Tribunal en cargado de valorar y puntuar la documentación para cubrir los puestos de
rabajo del Plan Activa 2017, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por la legislación vigente,

Vistas las bases Segunda y Tercera de las que rigen la convocatoria las cuales hacen referencia los requisitos y documentación a presentar para ser
idmitido al proceso de selección de los siguientes puestos de trabajo:

1 OFICIAL DE PRIMERA DE CONSTRUCCIÓN.
1 PEÓN DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS.
1 PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES.
1 CONSERJE DE CENTRO JOVEN Y SIMILARES.

Vistas las instancias presentadas en plazo y forma para participar en el proceso de selección citado.



RESUELVO

Declarar ADMITIDOS en el citado proceso de selección a los siguientes candidatos, y para los puestos de trabajo que se señalan:

NOMBRE Y APELLIDOS
EDUARDO SÁNCHEZ GUERRERO
LUIS IGLESIAS VALLEJO
LUIS IGNACIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
LAURA PINERO GALIÑANEZ
CARLOS SÁNCHEZ GALINDO
MARIANO JOSÉ HERNÁNDEZ RUIZ
SANTIAGA HERRERA GARCÍA
JUAN JOSÉ ROSADO GONZÁLEZ
ANA TALAVAN SÁNCHEZ
Ma LUISA BENITO GARZÓN
TERESA JIMÉNEZ GARCÍA
MARGARITA IGLESIAS MUÑOZ
DIEGO MARTIN COVALEDA
ÓSCAR BARRIENTOS JIMÉNEZ
PEDRO SÁNCHEZ IGLESIAS
GONZALO IGLESIAS GALLEGO
NOELIA SÁNCHEZ IGLESIAS
JUAN BARBERO FOUCE
DAMIÁN PINERO MORA
AITOR GALIÑANEZ GIL
ROSA IZQUIERDO GARCÍA
JUDIT MÉNDEZ SANTAR
SANDRA CREGO PARRA
PRIMO VALLEJO BERROCOSO
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Declarar EXCLUIDOS en el citado proceso de selección a los siguientes candidatos:

RAFAEL LORENZO MORA. Queda EXCLUIDO para todos los puestos solicitados.
Causa: No acreditar estar inscrito ininterrumpidamente en el desempleo almenes desde el 01-03-2017

De conformidad con la Base Tercera de las que rigen el presente procedimiento de selección, se concede el PLAZO de 1 DÍA HÁBIL a efectos de
RECLAMACIONES

En Abadía a 12 de Abril de dos mil diecisiete.

Presidenta del Tribunal.

o.: Yolanda Fernandez.


